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Sefior Usuario tanga en cliénta las siguientes recomendacicnds Recudrde que; én calidad de fitutar g6 s datos parsoniales, podrs ejércer sis derechas acondcer,

portar siempre su SOAT, las i de transito $e 1o pueden solicitar en cualguier actualizar, rectificar y suprimir su'informacion pérsenal; ast como, et derécho a revocar el consentimients
fnomento, otorgade parael tratamlen(o de sus datos persanales para algunas de fas finalidades dada atravésdela
‘Retuerde validat que su poliza esta registrada en el RUNT. direccién de correo com
~Esté atente &l momentd e qué debd renovar su pélize. No tenar SDAT vigente acarrea miuitas
£congmicas, fa detencion del vehiculo y en caso de accidente de ransito el cobro por fodos fos costos Tengs presents las principales finalidadés para las'que saran tratados sus datos persénales pér cuenta
de faraténcion de las Victimas def accidente. dé SEGUROS DEL ESTADO S.A y SEGUROS. DE VIDA DEL ESTADO S.A - ‘como o5 parala emisidn de fa

péliza y vinéulacién como tliente; ejecutar o8 contratos que celebre SEGUROS DEL ESTADO con sus
teresros - encargados; controlar y prevenir fraudes, lavado de actives, la financiacion del terrorismo-o fa

iacion de la prof i0n de atmas de i6n masiva; inar y fiquidar pagos de siniestros
asicomo mantener el ccntacto para dar segusmxento a pehclones quejas y reclamos; enviar informacin
relativaa de on, ofertas de o servicios ¥

En casi de accidenite de transito:

»8i alguien résulta herido; debe ser atendidt por et prestador de servicios de salud mas cercano al lugar
det aecidente siempre questenga la Capacidad para brindar la atencion requerida por tas victimas,
~Ningtin prestador de sérvicios de salud del pais puede negarse a atender victimas de accidentes de
trénsito {artloute 195 Decteto Ley 663 de 1993). En caso contraric, denuncie-ante fa Superintendencia
Nacional de Salud.

comunicaciones comerciales de cualquier clase, relacionadas con servicios inherentes ata actividad
aseguradora;a traves de‘cuaiqier medie decominicacion, 1nc|uyendo ofértas de productos ¥ servicies de
Compafias ¢on las gue SEGUROS DEL ESTADO tenga convenic o alsanzas comerciales; ‘en los casgé

*Para fos gastos. mvéqicos\ el cobro anté la aseguradsia o @l Fosyga o debe realizar 1a institucidn e p  SEf Lsados ah apl & opl propias de SEGUROS

prestadora de servicios de Salud DEL ESTADO como agquellas admini através de o C fas Tratantes y todas las
B demas finalidades gue se definan en la polftica dé protécién de tatos personalés de SEGUROS DEL

Proteccion de datos pérsonales: ESTADO y sus achializaciones

SEGUROS DEL ESTADO 8.A y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A: informa gise sus dates . R

personales serdn tratados conforme ala Plitica de T de Datos , que §e encontrard Topes de cobertura gastes médicos

dispanible a través de |4s paginas W jonDatos "y + Para las slguientes taritas: 100, 110,120,140, 150,711, 712,721, 722,731,732, 810, 910,920,

WU i " ionDatos para su'consulta, Decreta 2644 de 2022.

2Para )ds demas tarifas no cltadas en {1).



